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MEMORANDO 
(593) 
 
Bogotá, 26 de marzo de 2025 
 
 
PARA: ANDRES FERNANDO VIVEROS GUEVARA 
 Director para la Gestión Policiva (E)  
   
DE:   ALCALDESA LOCAL DE FONTIBÓN  
   
ASUNTO: Respuesta Proposición 405 de 2025.  
 
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 741 de 2019, este Despacho se permite remitir la información 
solicitada en el punto 9 de la proposición de la referencia en los siguientes términos: 
 
Punto 9. ¿Cuánta quejas se han recibido por exceso de ruido entre 2020 y lo corrido del 2025? Discrimine por año y 
cuantas han sido por las denominadas “Chivas rumberas” 
 
Respuesta: Realizada la consulta bajo los parámetros solicitados, dentro del aplicativo de Gestión Documental ORFEO 
de la Secretaría Distrital de Gobierno, - Área de Gestión Policiva Jurídica de la localidad de Fontibón, se pudo establecer 
el ingreso de las siguientes quejas, las cuales se discriminan en el siguiente cuadro:   
 

VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

 
CANTIDAD 

 
128 

 
62 

 
41 

 
96 

 
270 

 
69 

 
Que realizado el filtro o consulta por el tema “chivas rumberas” no se obtuvo respuesta relacionadas con ese tema 
específico para esta localidad. Adjunto a la presente comunicación matriz Excel discriminada por vigencia, número de 
petición recibida y tema. Los datos de los peticionarios no son remitidos en aplicación de lo establecido en la Ley 1581 de 
2012.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE 
Alcaldesa Local de Fontibón 
 
 
 
 

Proyecto: Alexandra Guerrero Daza Profesional 222-24  

Reviso/Aprobó: Felkin Eduardo Sandoval Núñez. Profesional apoyo Despacho/ 
Anexos: Matriz Excel en aplicativo Orfeo  
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